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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

uvncrLODE oncio.
S. M. la Reina musirá Señora 

(Q. D, G.), y su augusta y Real 
familia couLiníian sm novedad en 
su importante salud.

GOBSERAO
'>H LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

En la Gacela de Madrid núme
ro 155. correspondiente al día de 
ayer, se halla inserto el Real de
creto siguiente:

«Deseando solemnizar el fausto 
acontecimiento de los desposorios 
de mi muy amada hija la Infanta 
l’oña María Isabel Francisca de 
Asis, con el Infante de España 
D. Cavetano María Federico de 
Borbon, Conde de Girgenli, Ven
go en mandar que todas las cla
ses v corporaciones del Estado, 
vistan de gala por tres dias desde 
el 14 del corriente. Dado en Pa
lacio á once de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—E"lá ru
bricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Biabo.»

Lo que he dispuesto se inserte 
tn este periódico oficial para su 
cumplimiento, yá fin de que lla
gue á conocimiento de los habi
entes de eslii provincia. Zaragoza

de Mayo de 1868.—Antonio 
de Candalija.

Secr ciaría.—Circular.
Siendo muy conveniente, que 

[anio el Gobierno de S. M-, como 
as Diputaciones provinciales y 

particulares tengan conocimiento 
de los servicios que la Guardia 
rural presta al país, y que esta 
tenga un aliciente que la estimule ¡ 
a cumplir con los deberes que le 
impone su insliluto con celo ai’r 
diente y empeño decidido, preT 
miando bis mas nolab’es, he dis- i 
puesto insertar mensualmcnle en 
el Boletín oficial del Ejército to
das las denuncias y servicios que 
preste dicha Guardia.

A este objeto publiqué mi cir- ■ 
cular de 1'2 do Abril último, por 
la cual disponía que los lunes de 
cada semana se me remitiera una 
relación de las denuncias que se 
hiciesen por la misma en la sema
na anterior y un sus respectivas j 
localidades; pe,ro en vjsla de la ; 
poca uniformidad en consignar y 
remitirse los datos á este Gobier
no por los Sres. Alcaldes, se hace 
indispensable que lo verifiquen de 
nuevo y á la mayor brevedad, 
ajustándose en un todo al modelo 
adjunto.

Debo adverlirlesal propio tiem- । 
po que esa relación comprenderá 
las denuncias que se hayan hecho 
desde la instalación de la Guar
dia rural en sus respectivas loca
lidades hasta el 50 de Abril próxi
mo pasado, verificándolo en lo 
sucesivo el l.° de cada mes é in- , 
cluvendo las del mes anterior cor- ¡ 
respondiente; dejando por la tan- i 
lo sin efecto mi circular de 12 de i 
Abril.

Del recibo de la presente cir- 1 
cular y quedar enterado, me dará 
V. el oportuno aviso. i ।

Zaragoza 6 de Mayo de 1868. . 
—El Gobernador, Antoniode Can- 
dalija.
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ADVERTENCIA.
Los estados que cita la circu

lar anterior, se hallan de venta 
en la imprenta del Boletín oficial.

Ga-ela del 18 de Mar^o.
Ministerio de la Goberna im?.

MLAMEXTO 09GÁ1WO

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS HE 
AGUAS MINERALES.

.Continuación?
CAPÍTULO II.

De la declaración de utilidíul pú
blica de los establecimientos de

aguas minerales, ij de la auto- 
nzaeion que necesitan.

Arl. 12. No podrá abrirse al 
público en lo sucesivo ningún es- 
lablecimienlo de aguas minerales 
con destino á la curación de en
fermedades, sin que preceda la 
correspondiente aulorizacicn del 
Ministerio de la Gobernación del 
Reino. Esta autorización lleva 
consigo la declaración de utilidad 
pública del establecimiento.

Art. 15. Para obtener la au
torización y declaración citadas, 
se instruirá ante el Gobernador 
de la provincia en donde se ha
llen las aguas un expediente en 
osla forma:

A la instancia en papel sellado 
en la que constara el nombre, 
apellido y domicilio del propieta
rio de las aguas, deberá acompa
ñarse:

l.* Un plano por duplicado, 
en la escala de 1 por 500, del 
terreno que se juzgue necesario 
para la instalación de todas las
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di'pt'snirhcias de que ha i.e uou>- 
tar el establecimiento que se tra
ta de crear, en cuyo plano apa
recerán dibujados con tinta negra 
los edificios existentes, y con car
mín todas las demás obras que se 
proyecten.

2.° Una Memoria, por dupli
cado. histórico - científica, que 
abrace los estudios físico-médi
cos del manantial, y en la que se 
indiquen los meses del año en 
que deba hacerse uso délas aguas.

5 * El análisis químico cuali
tativo y cuantitativo de las mis
mas.

4.11 Certificación del Alcalde 
del término á que corresponda 
el manantial expresando bajo su 
responsabilidad v separadamente, 
el número de individuos d^l pue
blo y forasteros que L frecuentan.

Previo informe sucinto del 
Subdelegado de Medicina del 
distrito en que se hallen las aguas 
clasificando estas y haciendo men
ción de las demás de la provin
cia, con expresión de la distancia 
¿i que se encuentran de la cabe
za del partido y de la capital, se 
procederá á la publicación del 
oportuno anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia para oir las 
observaciones y reclamaciones 
que puedan presentarse.

Informará la Junta provincial 
de Sanidad y el Consejo provin
cial, elevando por último el Go
bernador todo lo actuado á la Di
rección general del ramo con su 
informe razonado.

Art. 14. Instruido el expe
diente de la manera expresada y 
oido el Real Consejo de Sanidad, 
se concederá ó denegará la auto
rización solicitada, publicando la 
resolución en la Gacela oficial.

Art. 15. Aun concedida la 
autorización, no se podra abrir 
al público ningún establecimiento 
que no tenga un edificio cómodo 
con un departamento para chor
ros de todos clases, otro para in
halación de los gases ó del agua 
pulverizada cuando la calidad de 
sus aguas lo exijan, y gabinetes 
o salas con pilas de piedra ó azu
lejos para bañarse, exceptuándose 
aquellos cuyas aguas solo estén 
destinadas al uso interno, los 
cuales no tienen necesidad de 
estas condiciones.

Artí. 16. Los expedientes so
bre declaración de utilidad pú
blica se podrán promover también 
por los Gobernadores de las pro
vincias, por los Alcaldes de los 
pueblos, por los Subdelegados de 
Sanidad de los distritos y por los 
particulares.

Art. 17. Al declararse de uti
lidad pública un establecimiento 
de aguas minerales, se señalará 
por el Ministerio de la Goberna- 

cion el perimMro del terreno á 
que puede extenderse la expro
piación forzosa que aquel exija 
para todas sus dependencias.

Art. 18. El Gobierno se re
serva la facultad de expropiar asi
mismo, á petición de un particu
lar, al dueño del establecimien
to, de los terrenos (]ue dentro 
del perímetro del mismo sean ne
cesarios para la edificación de 
hospederías y fondas que el de
sarrollo y concurrencia del esla- 
blecimienlo exija á juicio del Mi
nisterio de la Gobereacion, siem
pre que, invitado á ello el pro
pietario, se negase ó demo
rase la ejecución de aquellas 
obras.

Para la conslrucion de estos 
edificios se señalará un plazo, fe
necido el cual sin que hayan sido 
terminados, quedará el terreno 
y la parte edificada á beneficio 
del Estado, quien lo podrá adju- 
car en la forma que estime al que 
lo solicite para el mismo objeto.

Art. 19."Dentro del períme
tro del establecimiento no podrá 
hacerse ningún trabajo subterrá
neo sin previa autorización del 
referido Ministerio.

Art. 20. El propietario de un 
establecimiento de aguas minera
les no podrá ejecutar ninguna 
clase de tiabajos para la con
servación, iluminación ó distri
bución de aguas sin que previa
mente sfan aprobados sus pro
yectos por el citado Ministerio.

, Art. 21, Cuando á consecuen
cia de trabajos subterráneos em
prendidos fuera del perímetro del 
establecimiento se aumenten ó 
disminuyan las aguas del mismo, 
ó se alteren sus propiedades, po
drá el Gobernador de la provin 
cia, á instancias del propietario, 
suspender aquellos trabajos, dán
dose inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad.

Art. 22. En los expedientes á 
que den lugar los trabajos sub
terráneos de que se hace mérito 
anteriormente, se oirá al Inge
niero de minas del distrito y al 
Médico - director del estableci - 
miento.

Art. 25. Todos los estableci
mientos de aguas minerales que 
no estén declarados de utilidad 
pública por el Ministerio de la 
Gobernación, ó que estándolo no 
reunan las circunstancias que 
exige este reglamento, quedarán 
cerrados y prohibido por consi
guiente el uso de sus aguas como 
medio terapéutico.

Los Gobernadores, Alcaldes y 
Subdelegados harán cumplir lo 
prevenido en este artículo.

Art. 24. Los propietarios de 
los establecimientos hoy legal

mente abiertcs y con Médico 
nombrado por Real orden, ó de 
la Dirección, remitirán en el tér
mino dedos meses los planos del 
mismo y una Memoria haciendo 
constar el número de bañeras ó 
pilas y dependencias del mismo, 
gabinetes para inhalación y de
más aparatos para el uso de las 
aguas, según la forma en que se 
administren, con objeto de dispo
ne!' la clausura deheslablecimien- 
lo ó confirmar sir continnacion. ■

Arl. 25. Al propietario que sin 
haber obtenido la competente au
torización tenga abierto ó abra 
un establecimiento de esta cla
se, se le impondrá por la 
primera vez la mulla marcada 
en el arl. 246 del Código penal 
vigente, procediéndose en las re- 
ireideheias con el rigor que cor
responda, y exigiéndose la debida 
responsabilidad á los Alcaldes, 
Juntas de Sanidad y Subdelega
dos que lo consientan sin dar par
te á los Gobernadores de las pro
vincias, y á estos á su vez si no lo 
ponen en noticia del Ministerio.

Art. 26. Todo establecimiento 
del cual no se haya recibido en el 
plazo indicado el p'ano y demas 
datos á que se refiere el erl. 24 se 
declarará cerrado para el uso te
rapéutico de sus aguas, y conti
nuará en esla situación hasta tan
to que se llenen los requisitos in
dicados. / *'

Arl. 27. Los planos de que se 
habla en los artículos anteriores, 
sellarán precisamente en la escala 
de 1 por 500 con los signos con
vencionales y esplicaciones de ca
da una de las dependencias que 
en él se representen.

Art. 28. Cuando un estable
cimiento no satisfaga, á juicio de 
la Dirección general de Ben'Ti - 
cencía y Sanidad, á las necesida
des de su objeto y en especial á 
las condiciones higiénicas que re
quiere el cuidado de la salud de 
los enfermos, podrá disponerse su 
clausura, consultando previamen
te al Real Consejo de Sanidad.

Arl. 29. Cuando se declare de 
utilidad pública un establecimien 
lo de aguas minerales, próximo 
á otro que tenga ya el mismo ca
rácter, podrá encargarse de la 
dirección de ambos un mismo mé
dico, si el Ministerio, oyendo el 
paracer del Real Consejo de Sa
nidad, lo eslima oportuno.

Art. 50. Prévia autorización 
del Ministerio de la Gobernación, 
podrán estar abiertos al público 
todo el año los establecimientos 
de aguas minerales que se hallen 
en las condiciones que exige este 
reglamento.

Art 51. Sin embargo de la li
bertad establecida por el artículo 
anlerior,' la Administración acon

i

sejará solo el uso de las aguas du 
ranle la temporada oficial, quede, 
clarará por medio de la Gacela en I 
lodo el mes de Enero.

Arl. 52. Estas temporadas po
drán variarse de un año para otroi 
á propuesta de los Médicos deloJ 
establecimientos ó de sus propie. 
tarios, prévia audienciade la Real! 
Academia de Medicina y del Real 
Consejo de Sanidad.

■ Arl. 55. Las Diputaciones pro 
vmeiafes y los Ayuntamientos de 
los pueblos donde radiquen los 
eslablecimienlos de aguas mine
rales, cuidarán de abrir carrete, 
ras que á ellos conduzcan y de 
mantenerlas en buen estado procu
rando poner arbolado en los alre
dedores de dichos eslablecimien
los.

Se continuará?)

D. Miguel López Molina, juez de pri 
mera instancia de la villa de Mol. 
talbán y su partido.

Por el presente cito, llamo, y em
plazo á María Mallen y Moya natu
ral de Allepuz y vecina de Villanucva 
del Rebollar, criada doméstica que 
ha sido en la ciudad de Zaragoza, 
para que en el término de 9 dias 
que le señalo por este primer pre
gón comparezca en la cárcel de este 
Juzgade á rendir declaración inda
gatoria y contestar á los cargos que 
le resultan en causa criminal que 
pende contra la misma por hurlo 
de dinero y efectos de la casa de, 
Mariano Colaina vecino de Alcaine: 
haciéndolo asi se le oirá y admi
nistrará justicia conforme á derecho 
y de lo contrario se le declarará 
contumaz y rebelde, señalándole 
para sn representación los estrados 
del Juzgado.

Dado enMonlalban á 50 de Abril 
de 1868.—Miguel López Molina - 
Por su mandado, Pedro Estevan

D Gregorio Quintero Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de 
Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo, I 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Ignacio Vera, natural de Iza- 
na en la provincia de Soria, vecino 
de Aguaron, jornalero para queen 
el término de 9 dias se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles a 
responder de los cargos que le re
sultán en la causa que se le esl-' 
siguiendo por estafa de una manta 
propia de Rudesindo Romeo 1 
cirio de la espresada villa de A^8" 
ron, pues si así lo hiciere se le olia 
y guardará justicia en otro caso *'- i 
continuará la causa parándole el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Daroca á 25 de Abril r 
1868.—Gregorio Quintero.—De ; 
orden, Marcelino Ruiz de Luna-

Por el presente cito, llamo ’ ¡ 
emplazo por segundo edicto y fnf 
gon á Vicente Sánchez y Pardo» _• 
Josefa Muñoz Arguedas, cónyug 
naturales y vecinos de Cube!,, 
que dentro del término de lo dl‘
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cornparezcan en este Juzgado á oír 
la notificaron y requerimiento de 
pago de las cosías en que han sido 
¡ondenados por la causa que se les 
ha seguido sobre hurto; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio 
á que dieren lugar. ,

Dado en la Ciudad de Daroca á 
-2 de Mayo de 1868.—Gregorio Quin
tero.—De su orden, Inocencio Em
perador. .

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes ci
tada de 10 de* Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en 
los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de 
las que se hiciesen para la licita
ción abierta, si tuviese lugar, se
rá también del medio diezmo por 
lo menos, podiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitado- 
res, no bajando de 100 reales vct 
llon cada una.

Madrid 50 de Abril de 1868. 
— El Director general de Obras 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de..entera

do del anuncio publicado con fecha 
de 50 de Abril 1868, y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por 2 años 
del portazgo de Osera se compro
mete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeccion á 
los expresados requisitos y condi
ciones. Aquí la proposición queso 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el lipo|fijado, ponien
do la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponenle.

Hospital militar de Zaragoza.
Mes de Abril de 1868

Relación de las compras de artí
culos de mayor consumo no con
tratados verificadas durante el 
espresado mes en dicho estable
cimiento.

Carne; vendedor, D. Juan Fer- 
rer, 705*640 kilogramos á 452 
milésimas.

Garbanzos; id. D. José Tolo- 
sana, id. 289*800 kilóg. á 560 
milésimas.

Arroz; el mismo, 175*917 ki- 
lógramos á 250 mils.

Chocolate; el mismo, 50*400 
kilogramos á 1 escudo 500 mils.

Fideo; id. D. Maleo Betria, 126 
kilogramos á 270 mils.

Patatas; id. D.* María Novallas, 
771*950 kilóg. á 066 mils.

Vino; id. Don José Serrano, 
981 ‘255 litros á 096 mils.

Carbón; id. D. Luis Anzano, 
1417*500 kilóg. á 042 mils.

Zaragoza 10 de Mayo de 1868.
—V.r B.°—El Comisario inspec
tor, Julián de Echenique.-El Ad
ministrador, Severo Díaz Reynés.

Término de Rabal de Zaragoza.
■ D. Gregorio Lisa, vecino y pro

pietario de la presente ciudad, re

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado 
(-1 día 29 de Marzo próximo veni
dero á las 12 de su mañana para 
la adjudicación en pública subas 
la del arriendo del portazgo de 
Osera, situado en la carretera de 
Madrid á la junquera por tiempo 
de 2 años y cantidad 1.100 escu
dos en cada uno en que se ha he
cho proposición; con la cláusula 
especial de que el arrendatario 
no tendrá derecho á la rescisión 
del contrato, ni indemnización 
alguna, aunque la explotación de 
de cualquier ferro-carril pudiera 
afectar á ios rendimientos del por
tazgo.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
iruccion de 18 de Marzo de 1852 
en esta corle ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa al Ministe
rio de Fomento y en Zaragoza an
te el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 de Diciembre de 
de 1861 con las leyes de 29 de Ju- * 
nio de 1821 y 9 d¿ Julio de 1812, 
y órdenes circulares de 50 de 
Enero y 5 de Setiembre de 1862 
y 18 de Julio 1864, cuya obser
vancia es obligatoria, así como la 
de cualquier otra disposición ge 
neraló local que pueda existir, y 
no se halle derogada por dicha 
instrucción ú otras determinacio
nes posteriores.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mo
deló:'y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga- 
rántia para tomar parte en esta 
subasta será de 185 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vÍgenles, y en los que no lo luvie- 
ren al de su cotización en la Bol- 

el dia anterior al fijado para la 
^uhasb, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó- 
Sl:lo del modo que previene la re- 
bírida instrucción de 10 de Di
Sembró de 1861. 

currió á la Junta de este término 
con fecha 27 del último mes de 
Marzo, suplicando se le permita 
utilizar las aguas de la acequia que 
sean sobrantes del riego para un 
lavadero de ropas situado en el 
Arrabal de Zaragoza, entre la ca
lle de Juslibol, rio Ebro y acequia 
denominada de las balsas.

La Junta ha resuello en sesión 
del dia de ayer que con arreglo á 
lo dispuesto por Real orden de 4 
de Diciembre de 1859 se anun
cie esta prelension, durante el 
periodo de 20 dias en el Bolelin 
oficial de la provincia y periódicos 
de la capital.

En su consecuencia los que se 
crean con derecho ha oponerse á 
que se haga la concesión podrán 
enlerarsc del espediente en la Se
cretaría de este término para ha
cer la oposición dentro del plazo 
que h citada Real orden mencio
na. Zaragoza 8 de Mayo de 1868. 
— El Procurador mayor, Constan
cio López y Arruego.—De A. de 
la Junta, Pedro Marín y Goser, 
Secretario.

El repartimiento de la contri 
bución territorial y apéndice al 
ami liara mié uto, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento de Mianos por término 
de ocho días.

El repartimiento de la contri
bución territorial, así como el 
apéndice ú hoja adiccional al 
amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Mesones, 
por término de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amillaramienlo del pueblo de Ari- 
za, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

==
El repartimiento de la contri

bución territorial de La Almunia, 
y su apéndice correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869 se 
halla espueslo al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 8 días.

El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Juslibol, 
correspondiente al año económi
co de 1868 á 1869 se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
8 dias.

=3
El repartimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
Fucncalderas se halla espueslo al 

público en la Secretaría de| Ayun- 
lamientodel mismo por término 
de 8 dias.

El reparto de inmueble culti
vo y ganadería correspondiente 
al año económico de 1868 á 1869 
y el apéndice al amillaramienlo, 
se halla espueslo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento del 
pueblo de Boquiñeni, por término 
de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial de Sástago y su 
apéndice, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ,8 días.

Ei reparto de la contribución 
territorial de lllueca, se halla de 
manifiesto en su secretaría por 
término de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sanled, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 8 días.

El repartimenlo de la Contribu
ción de inmuebles, cultivos y ga
nadería y su apéndice del año eco - 
nómico de 1868-69 se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Moiés por 
término de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial y su apéndice del pue
blo de Villar de los Navarros se halla 
manifiesto en su Secretaría por 
término de 8 dias.

C=3
El repartimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
S. Maleo de Gállego así como el 
apéndice para el año 1868 á 
1869 estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de maní- 
fiesloen la Secretaría del Ayun
tamiento de Navardun, por térmi
no de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Moneva, se halla de 
manifiesto en su Secretaría por 
término de 8 dias.

El repartimiento déla contribu
ción territorial, del pueblo de Mo
ra la de Giloca, se halla es
pueslo al público por 8 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento del 
mismo.
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El repartimiento de inmueble, 

cultivo y ganadería y apéndice al 
amillara miento del pueblo de Val- 
palmas correspondiente al próc- 
simo año económico de i868 á 69 
se halla espuesto al público por 
8 dias en la Secretaría dclAyun.- 
lami en lo.

El repartimiento de la contri - I? 
cion territorial del pueblo de 
Bureta, correspondiente al año 
económico de 1868 a 1869 se ; 
halla espuesto al público en la ’ 
Secretaría del Ayuntamiento por i 
termino de 8 diúá'!oJnii'

El repartimiento de la contri- ! 
bucion territorial del pueblo de 
Salvatierra, se halla de ma 
niíiesto en la Secretaria del Avun- 
tamienlo por término de 8 dias.
i । i =

_ El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del pueblo de 
Mozota, que ha de regir en el 
próximo año económico de 1868 
á 1869 se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice ú 
hoja adiccional al arnillaramienlo 
de riqueza del corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayunlamieoló de tongas 
por término de 8 dias.

En la Secretaría del Ayunta
miento de El trago, se halla de 
manifiesto al público por espacio 
de 8 dias el repartimiento de in
muebles que ha de regir en el año 
económico de 1868 á 1869.

Eí repartimiento de la contri-. 
bucion territorial, con el apéndice 
alarnillaramienlo déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Valma- 
drid por lémino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial con su apéndi
ce de Embid de la Ribera, para 
1868 á 1869, se halla espuesto 
al público por término de 8 dias 
en la Secretaría de osle Ayunta
miento.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Bagues, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Puendeluna se halla espuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo, por térmi
no de 8 días.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MéS de Abril de 1868.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NO^TA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 2/ de Abril de 1868.—V.° R.*—El Comisario inspector, Juan Rami- 
rex.—El Administrador, Pascual Lafuente.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

, Precio 
delart. en pe
so ó medida 

dei país.

Aceite. . 
Escolástico Agustín. 
El mismo.
El mismo.

Carbón.
Camilo Pueyo.
El mismo. ;
El mismo.

Cinta de hilo.
Juana Gómez.

Hilo de coser. 
Juana Gómez.

Lana hilada. 
Juana Gómez.

8
16
27

8
16
24

13

8

9

Zaragoza, 
id. ' 
id.

id.
id. 
id.

id.

id.

id.

. 350 litros.
350
350

6000 kilóg.
6000
6000

42 piezas.

3 kilóg.

3 id.

560 mils.
553
560 '

40 mils.
40i9iínil
36

250 mils.

3'100 eses

3*180 id

75*93 rs arb.a 
75 rs. id.
75*93 rs. id.

4‘96 rs. id. 
4‘96 rs. id. 
4‘50 rs. id.

! 0 y 1 [2 rs lib*

-H rs. libra.

o

o

«3

Í5BFS

R

i

Adminislracion de utensilios de Mequinenza.
Aceite.

9 Mequinenza. Mariano Valles. 30 litros. 542 mils. 7*349 eses.

Carbón.
o id. El mismo. 400 kilóg. 033 id. 0*409 id. I

de. V"1 de 1868-= El administrador, Manuel Viscasillas- 
—Y. lí. *=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.
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